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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 77-84
El Congreso Nacional,

Considerando: Que el señor Presidente Constitucional 
de la República, doctor Roberto Suazo Córdova, a propuesta 
dd señor Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas 
General de Brigada don Walter López Reyes, ha solicitado 
el ascenso ^stum o al grado de Teniente Coronel en el Ser- 
Ticio de Intendencia, al Mayor Don HERNAN BARCENAS 
ARGUETA, quién rmirió trágicamente en cumplimiento del 
deber y al servicio de la Patria.

Considerando: Que eg deber del Gobierno Constitucio
nal de la República, reconocer los actos heroicos de los com
patriotas que ofrendan su vida por la dignidad y el honor 
de la Nación.

Considerando: Que corresponde al Soberano Congreso 
Nacional, de conformidad con los Artículos 205 Numeral 24 
y 290 de la Constitución de la República y los Artículos 
190 y 191 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, 
otorgar los ascensos a los Oficiales Generales Superiores 
de las Armas o Servicios a propuesta conjunta del Preá- 
dente de la República y del Comandante en Jefe de las 
Fuerzas Armadas

Por tanto.

D E C R E T A :
Artículo 1.—^Ascender postumamente al grado de Te

niente Coronel en el Servicio de Intendencia, al Mayor Don 
REENAN BARCENAS ARGUETA.

Artículo 2.— ÊI presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “X̂ a 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecisiete 
dias deJ mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

llARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO LTÍRUTLA RALTDALES 
Secretario

CONTENIDO
DECRETOS NUMEROS 77-S4 y  78-84

Mayo de 1984

COMUNICACIONES, OBRAS PüBIJCAS Y  TRANSPORTE
Acuerdo Número 575 —  Agosto de 1977

A V I S O S

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D, C., 30 de mayo de 1984.

ROBERTO SUAZO CXIRDOVA 
Presidente

AmUcear Castülo Suazo

Secretario de Estado en le® Despachos de Defensa Na- 
cácnal y  Seguridad Pública,

DECRETO NUMERO 78-84
El Congreso Nacional

Considerando: Que el ciudadano Jc«é Efrain Bú Girón, 
ha solicitado a este Soberano Congreso Nacional, permiso 
para aceptar y  usar la Condecoración “LA  GRAN CRUZ” 
de la Orden del mérito civil, con la cual ha sido honrado 
por su Majestad Juan Carlos I Rey de España.

Considerando: Que la solicitud relacionada se ajusta a 
lo establecido en el Artículo 205 Numeral 17 de la Constitu
ción de la República.

Por tanto,

D E C R E T A :

Artículo L-—Címeeder permiso al ciudadano José Efrain 
Bú Girón, para que acepte y  use la Condecoración “LA 
GRAN CRUZ” de la Orden del mérito civil, ccai la cual ha 
sido honrado por su Majestad Juan Carlos I Rey de España.
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JEFATURA DE ESTADO
Comunicaciones, Obras Públicas 

y Transporte
Acuerdo No. 575

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1977.

El Jefe de Estado 
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

“ CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES

N c^ t2*os, Mario Plores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería, D.E.M, y de este 
vecindario, actuando como Secreta
rio de Estado en el Despacho de Co
municaciones, Obras P ú b l i c a s  y 
Transporte, quien estará represen
tado por la Dirección General de 
Caminos, que en adelante se llamará 
“La Dirección" y  Roberto Atuán Sa
man, mayor de edad, casado. Inge
niero Civil, Hondureño y de este ve- 
eindario con Tarjeta de Identidad 
No. 15, Folio 36, Tomo 39, quien en 
adelante se llamará “ El Contratista” 
hemos convenido celebrar el presen

te Contrato con. las estipulaciones 
siguientes:

Primera: ALCANCE DE LOS 
SERVICIOS: El Contratista se obli
ga a prestar a satisfacción de la Di
rección General de Caminos sus ser
vicies como Técnico en la Especiali
dad de ingeniería de Transporte y 
Diseño Vial para continuar en la rea
lización de un Programa de Estudios 
de Factibilidad Técnica, Económica 
y Diseño Final de Ingeniería de 
Aproximadamente 300 tólómetros de 
caminos vecinales por lo que se pro
ponen los términos de referencia si
guientes:

(Contimtará)

AVI SOS
TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Olancho, al público en 
general y  para los fin ^  consiguie¡n- 
tes, hace saber: Que con fecha siete 
de marzo de mil novecientos ochsita 
y cuatro, admitió solicitud de Título

Artículo 2.— Ê! presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” ,

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
él Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diemsiete 
días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESFIN02A 
Presidente

MARIO ENRIQUE PREETTO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. G , 30 de mayo de 1984,

ROBERTO SUAZO CX)RDOVA 
Presiderite

Edgardo Paz Batrmca

Secretario de Elstado en el De^jacho de Relaciones Ex
teriores.

Supletorio, presentado por Ja sóota 
María de la Luz Pagoada de Vá»- 
quez, del siguiente inmueble; “ISsa 
casa y  solar sub-urbanos, sitos en la 
aldea de Panuaya de la JmisfficeíÓB 
del Municipio de Juticalpa, y loe que 
se describen así: “Un solar que tie
ne forma irregular o que afecta la 
forma de un romboide, está cercado 
con alambre espigado a cuatro hi
los, con los límites y dimensioues si
guientes; Al Norte, mide 65 metros 
y limita con solares y  casas de An
tonio Meza, y de Otilia Meza; al 
Oriente, mide 77 metros y  limita con 
solar de Antonio Meza, quebrada de 
por medio; al Sur, mide 94 metroB 
y limita con monte baldío, carretera 
vieja de por medio que conduda aa- 
tes de la ciudad de Juticalpa a h 
capital de la República; y al Oeste, 
mide 45 metros y limita con casa y 
solai' de Angela Meza. El solar tie
ne una superficie de 4.617.50 metros 
cuadrados y dentro del mlsmni y por 
el extremo Sur-Oeste, se levanta una 
casa de bahareque, piso de tierra, 
techo de madera de pino y culñato 
de tejas, teniendo de la i^  12.50 
metros y de ancho 11.18 metros, 
constando además, de 1  eorredffl* 
que tiene de largo 6.96 m etas y ds 
ancho 4.22 metros; más 1 cocáia 
que tiene de largo 452 metros y de 
ancho 3.85 metros; teniendo toda la 
casa 4 puertas y 4 ventanas; la ca
sa fue reconstruida d^pués de !a 
compra y este inmueble y el sokr 
los hubo por compra que de eBos hi
zo al señor Juan Ramón RomerD 
Meza en documento privado con fe
cha 4 de agesto del año de 1966, Es
timándose el valor ^  metálico Se 
los citados inmuebles en la suma Se
CINCO MIL LEMPIRAS . . . ____
(Lps. 5.000.00). Propcaie la infesna- 
eión de los testigas Juan Guifenn 
Amador, Medardo Meza Garda y 
Femando Garda Meim y to r^*e- 
senta en estas diligencias el Aboga
do Augusto C. Bustího R. de este 
domic3H> y con camet No. <605 Sd 
Colegio de Abogados de Honduras.-— 
Juticalpa, 9 de marzo de 1984.

César Salinas Vale
Secretario
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MARCAS B E  FABRICAS NOMBRE GOB9DQBCIAL

El infrascrito. Registrador de la 
Pro{)áedad Indirstrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
qoe dice:

No. de Solicitud: 1533-84.
lipo de Solicitud: i f a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 17 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: BOGUE, 

SOCEEDAD DE RESPONSABILI
DAD UMTTADA.

Dísnicilio: San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Dario’H. Montes Belot.

No. de Colegiación: 01686.
dase Internacional; 5.
Distingue: Insecticidas y  prepara

ciones para destruir animales dañi-

E1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de abrü del presente año, se adjnitió la solici
tud que dice:

No. de Solicitud: 1452-84.
Tipo de Solicitud: Nombre Comercial.
Fecha de la Solicitud: 12 de abril de 1984.
Nombre del SoUcitante: ‘INDUSTRIAS CANNON, S. DE R. L.”
Domicilio: San Pedro Sula, Departamento de Cortés.
Nombre del Apoderado: Licenciada Nydia Mejía Vaquero.
No. de Colegiación: 1647.
Clase IntemaciorLal: ....
Distingue; Establecimientos dedicados a fabricación elaborad^  

distribución, compra y  venta de toda clase de productos textílesy para el 
ht^ar y  prendas de vestir en general, y  cualquier actividad lícita permi
tida por la ley.

Denominación o descripción de etiqueta;

1NDUSTKIA5 Cannon

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1984.

Denominación o descripción de 
E ^ueía: “COLOSAL” .

6, 16 y  26 J. 84.

CAMILO Z. BENBECK
Registrador.

Lo que se pone en conocimiento 
ád público pana los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

6,16 y  26 J. 84.

Nombre del Solicitante: Swensen’s 
Ice Creara Company.

Domicilio: En 2408 E. Arizona, 
Eütmore Cirde. Phoenix Arizona - 
85016, listados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiaci&i: 0123.
Ciase Internacional; 30.
Distingue: Helados y productos 

relacionados; pastelería y eonfiteria, 
comestibles, miel, jarabe de melaza; 
hielo; cacao, azúcar, tapioca, sagú, 
arroz, café, té y sucedáneos del café.

Denominación o descripción de 
Eftiqueta:

SWENSEN'S"

El infrascrito. Registrador de la 
Pro{áedad Industrial, hace s a b e r :
Que cím fecha siete de mayo del 
wesente año, se admitió la solicitud 

dice;
No. de Solicitad: 15S5-S4.
TSpo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.

Fecha de la SoUcitiid: 26 de abril 
de 1981

Lo que se pone en conocimiento 
del público para ¡os efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bes^eck P., 
Registrador,

6, 16 y  26 J. 8 1

No. de Solicitud: 1519-84.
■Kp© de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 16 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “HANS 

SGHWARZKOPF G.m.b.H.” .
Domicilio; En HohenzoUeniring 

127-129, Hamburgo 50, Alemania.
Nombre del Apoderado: Ucencia- 

do Jorge Fidel Durón

No. de Colegiación: 0123.
Qase Internacional; 3.
Distingue: Preparaciones fijadoras 

para el cuidado del cabello; prepara
ciones para blanquear y  otras sus
tancias para color; preparaciones 
para limpiar; pulir, desengrasar y  
pulimentar, jabones; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares; dentífricos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

w NOVELEE
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

Lo que se pcaie en conodmiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z, Bendeck P.,
Registrador.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha veinticuatro de abril 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 1419-84.
Tipo de Solicitud; M a r c a  de 

Fábrica.
Nombre del Solicitante: ‘TNTER- 

MEDLARIOS QUIMICOS. SOCIE
DAD ANONIMA” .

Fecha de la Solicitud: 10 de abril 
de 1984.

Domicilio; Ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala.

Nombre del Apoderado; Iñcencia- 
do J c^  Luis Melara Murillo.

No. de Colegiación: 0977.

Clase In t: 28.
(Para maarca extranjera) País de 

Solicitud Básica: República de Gua
temala, No. 44973, el 16 de septiem
bre de 1983.

Productos que Distingue: Juegos, 
juguetes, artículos de gimnasia, de 
deportes, ornamentos y  decoraciones 
para los árboles de navidad.

Denominación o Etiqueta: Tucán 
y diseño.

re/o/i/i/
j f

Ei infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :

Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.

Fecha de la Solicitud: 30 de abril 
de 1984,

Nombre del Solicitante; CX)MPA- 
ÍÍLA NUMAR DE HONDURAS.

Domicilio: En Búfalo, Cortés.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Ornar Alexis Clares.

No. de Colegiación: 1414.

d ase Internacional: 29.
Distingue; Carne, pescado, aves y 

caza; extracto de carne, frutas y  
legumbres en conserva, secas y  co
cinadas; sopas, consomés y  simila
res; jaleas, mermeladas, huevos, le
che y  otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y  grasas 
comestibles.

Denominación o descripción de 
Eítíqueta:

Clouer^Brand
Lo que se pone en conocimiento 

del público para lee efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1984.

Oanúlo Z. Bendeck P.,
Registrador.

6, 16 y  26 J, 84.

MARCA DE SERVICIO

Lo que se pone en conocimiento 
del público para l<xs efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P.,

Registrador.

6 16 y  26 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;

Que con fecha siete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1583-84
Upo de Solicitud: Marca de Ser

vicio.

Fecha de la Solicitud: 26 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante: Swensen’s 
Ice Cream Gempany.

Domicilio: En 2408 E. Arizona, 
Biltmore CSrcle. Phoenix Arizona .. 
85016, Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado; Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.

Clase Internacional: 42.

Denominación o descripción de 
Etiqueta;

" S W E N S E N ' S "
Lo que se pone en conocÉoiento 

del público para los efectos de 1^. 
—^Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck
Registrador.

6, 16 y  26 J. 84.

MARGAS DE FÁBRICA

Distingue: Servicios de Restauran

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:

Que con. fecha dos de jñayo deJ 
presente año, se admitió la solidtoi 
que dice:

No. de Soücitud; 1520-84.

Tipo de Solicitud; M a r c a  de 
Fábrica.

Fecha de la Solicitud: 16 de alafi 
de 1984.

Nombre del Solicitante: 'T íJ  lí- 
LLY AND COMPANY” .

Domicilio: En 307 East MeCarty 
Street, IndianápoEs, Tndia.na 462^, 
Estados Unidos de América.

Nombre del Apoderado: liceocia- 
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.
Clase Internacional; 3.

Distingue: En pariieular cosméti
cos, preparaciones no medicadas pa
ra ei cuidado de la piel; preparado- 
nes para blanquear, y  otras sustan
cias para color, preparaciones para 
limpiar, pulir, d e s e n g r a s a r  
y pulimentar; jabones; perfumería; 
aceites esenciales, lociones capilares 
y dentífricos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

'IIP  FITNESS COLOR"
Lo que se pone en conodmkfflto 

del público para los efectos de 1^- 
—^Tegucigalpa. D. C., 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck F,
R^istrador.
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£3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Lidostrial, hace s a b e r :  
Qoe con fecha cuatro de mayo del 
preseate año,^se admitió la solicitad 
qoe dice:

No. de Sdieitud: 1532-84.
Upo de Solicitud: M a r e a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 17 de abril 

de 1984.
Nonüwre del Solicitante: BOGUE, 

S0C3EDAD DE R í^O N S A B IL I- 
DAD LIMITADA.

Domicilio: San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: licencia
do Darío H. Montes Belot.

No. de Colegiación: 01686.
dase Internacional: 5.
Distingue- Desodorantes ambien

tales y no de uso personail.
Denominación, o descripción de 

EJtiqueta: “FRESIT'.

R ^títrador.

6, 16 y 26 J. 84.

Fecha de la Scücitud: 17 de abiü 
de 1984.

Nombre del Scdicitante: BOGUE, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA

Domicilio: San Pedro Suia, Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado; licencia
do Darío H. Montes Belot.

No. de Colegiación: 01686.
Clase Intemackmal: 3.
Distingue: Jabones de uso perso

nal
Denominación o descripción de 

Etiqueta: “ROC30” .

JABONm
'/J

Lo que se pone en conocimiento 
dd público para, los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. 4 de mayo 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck P.

El infrascrito. Registrador de la 
Projaedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1531-84.
Upo de Solicitud: M a r c a  de 

Fálmca.

Distingue: Carne, pescado, aves y 
caaa; extracto de carne, fintas y 
legumbres en conserva, secas y  co
cidas ; sopas, consmnés y  súnila- 
res; jaleas, mermeladas, huevos, le
che y  otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y  grasas 
comestibles,

Dencminación o descripción de 
Etiqueta:

llover
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendet^ P.,
Registrador.

6 16 y 26 J. 84.

Lo que se pone en conocimiento 
del púMioo para los Rectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-. 4 de mayo 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

6 ,16 y  26 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1620-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 30 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COMPA

ÑIA NUMAR DE HONDURAS.
Domicilio: En Búfalo, Cortés.
Nombre del Apoderado: licencia

do Ornar Alexis Claros.

No. de Colegiación: 1414.

El infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinte de febrero del 
presente año, se admitió la soUmtnd 
que dice:

No. de Solicitud: 557-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 10 de fe

brero de 1984.
Nombre del Solicitante: “FABRI

CA DE CAMAS Y  COLCHONES 
DINA” .

Domicilio: San Pedro Sula, E>epar- 
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: licencia
do Ramón Gallegos Velásquez.

No. de Colegiación 0955.
Clase Internacional: 20.
Distingue; Camas,' colchones y  al

mohadas.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck
Registrador.
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El infraacrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha diecisiete de abril del 
¡presente año, se admitió la solicitud 
oue dice:
N de Solicitud: 1513-84.

Tipo de Solicitud; Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante; “ Thomson- 

CSF Sociefe Anont/me*̂ .

Fecha de Solicitud: 13 de abril de 
1984.
Domicilio: Eln 173 Boulevard 

Hav.ismann, París, Francia.
Nombre del Apoderado; Ab(^ado 

Daniel Casco L^>ez.
N ‘ de Col^[iación; 112.
Clase Int.; 9 (para marca extran

jera ). País de solicitud básica; París 
Francia, N" 1,226.026, el 31 de enero 
de 1983.

Productos qu^„ distingue: Elqiü- 
oos, aparatos, órganos, disp<«itivos 

componentes electrónicos, ópti
cos . electromagnéticos, acústícc», 
electrostáticos; náuticos, geodésicos 
V fotográñeos, científicos, nucleares, 
de telecomunicaciones, de química, 
de instrumentación científica, de fí
sica, de medición, particularmente de 
osciioscopics, microsondas electró
nica e iónicas, espeetómetro de ma
sa, detectores y dosificadores de ra
dicaciones, aparatos de cronometra
je ; conjuntos de aparatos de atomís- 
r;ca aceleradores de partículas; de 
radiocomunicaciones, de transmisión 
: ’ c difusión, particularmente de
orrisores y receptores de ladio y de 
televisión, <cámaras de televisión,
< n t e n a s radioeléctricas, telecines, 

'̂ alizadortó de imágenes, equipos de 
estaciones de telecomunica- 

nes, equipí® de satélites, conjxm- 
tor. de aparatos de transmisión por 
c-íble y en particular cables de tele- 
ccr"unicación e instalaciones de tele- 

tribución; de detección, de diree- 
cicr., de tele dirección, de guiado, de 

ctaje, particularmente de radares, 
na íes lidares, directores autóno- 

m r, para aviones o misiles, equipos 
de rerepuertos y ayuda a la navega
ción al igual que al aterrizaje; de 
entrenamiento particularmente si- 
,mi:2adores de vuelo y de conducción.
. „i como de pilotaje de naves; de 
'n.'fon.a e radiotelefonía, particu-

____ente eonm.utadore' " autocon-
m.utndores. aparates de teleccir.uni- 

n̂  terminales de abonados, apa- 
íelefónicos, lineas telefónicas;

de toma y tratamiento de datos o 
imágenes, particularmente ordenado
res, sus equipos asociados y  sus pe  ̂
riféricos, programas registrados de 
ordenadores, equipos de brurótica; 
componentes eléctricos o electróni
cos, particularmente, semiconducto
res, componentes de micro ondas, 
componentes pasivos, componentes 
electromecánicos, componentes piezo- 
eléctricos, eonector^, tubos electró
nicos reles, transformadores ali- 
mentaciones y convertidores.

Denominación o Etiqueta “ Thomson 
y  diseño” .

1HOMSON
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C 17 de abril de 
1984.

Camilo 2. Bendeck Pérez 

Registrador 

26 M. 6 y 16 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :

Que con fecha dos de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

No. de Solicitud: 1521-84
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.

Fecha de la Solicitud: 16 de abrü 
de 1984.

Nombre del Soheitante; “S.C. 
JOHNSON & SON INC.” .

Domicilio: En 1525 Howe Street, 
Raeine Wisccnsin. Estados Unidos 
de América.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123,
Clase Internacional:

Distingue: Preparaciones oara el 
cuidado del cabello, incluyendo cham
pús para el cabello, acondicionadores 
V spravs oara e! cabello: cesodoran- 

ntipersoirantes personales; ja 
bones para uso personal, cremas de

afeitar y otras preparacioQfis para 
afeitarse; perfumería, aceites esea- 
ciales; cosméticos, preparaciones pa
ra el tocador; preparaciones noíoe- 
dicadas para broncearse; dentíbi- 
cos

Denominación o descripción de 
Etiqueta;

" E N H A N C E "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para les diectos de ley. 
—^Tegucigalpa. D. C., 2 de mayo de 
1984.

C t̂oük) Z. Besáeck P.,
Registrador.

6, 16 y  26 J. 84.

El infrascrito, Registrador de h 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha tres de mayo dd pre
sente año, se admitió la solitítnd 
que dice:

No. de Solicitud: 1408-84.

U po de Solicitud: M a r c a  de 
Fábrica.

Fecha de la Solicitud: 10 de abnl 
de 1984.

Nombre del Soücitante: ‘MERZ 
+ Co. GmbH d Co.”

Domicilio: EIn Eckenheímer Lands- 
trasse 100-104, 6000 Frankfurt am 
Main 1, Alemania.

Nombre del Apoderado: licencia
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.
Clase Internacional; 5,

Distingue: Preparaciones farma
céuticas, productos veterinarios e hi- 
giénicos; productos dietéticos para ni
ños y  enfermos; emplastos, material 
para vendajes; materiales para em
pastar . dientes y para imioontas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos.

Denominación, o descripción ds 
Eítiqueta:

" A N T I B I O N "
Lo que se pone en conodmiento 

del público para los efectos de tey. 
—Tegucigalpa, D. C.. 3 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.
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C O N V O C A T O R I A PATENTE DE INVENCION

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
CONTESSA INDUSTRIAL, S. A.

Coavoca, por este medio a los accionistas de esta empresa a ana 
Asaniblea General Ordinaria y  Eírtraordinaría que tendrá verificativo el 
día miércoles 4 de julio de 1984, de las 3:00 p.m. en adelante, en sus ofi
cinas de la Avenida New Orleans, para tratar los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DIA
1 . —Discutir, aprobar o modificar el balance del año que termina el

31 de diciembre de 1984.
2. —Nombrar a ios administradores y comisarios.
3-—^Aumento de capital y
4.—Otros asuntos.
En caso de no rermirse el quorum de Asamblea, se sesionará el si

guiente día a la misma hora y  en el mismo local con los accionistas que 
exige el Código de Comercio.

San Pedro Sula, 7 de junio de 1984.

COMISARIO CONSEJO DE ADMINISTRACION
16  J. 84.

coN srrruaoN  de una sociedad mercantil

Eln cumplimiento de lo dispuesto en el Código de Comercio, al público 
en general y  al comercio en particular, se hace saber: Que con fecha 15 
de ma'yo de 1984, se constituyó la sociedad mercantil denominada “ AGRO- 
CONSULT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” , con 
capital mínimo autorizado de Lps. 47,000.00, y  un máximo de 
Lps. 200.000.00, cuya finalidad será la elaboración de estudios técnico- 
económicos de factibilidad agrícola, agro-industriale';. ganaderos agrofo- 
restales y en cualquier otro campo relacionado; desarrollo agrícola e in
dustrial, procesamiento y manufactura industrial, comercialización y re
presentaciones relacionadas con la agromdustria; publicaciones agrícolas 
y agroindustrial^; capacitación técnica y económica en agricultura, ga
nadería, agroindxistria, administración, talleres, servicios y cualquier otra, 
actividad de lícito comercio; siendo su domicilio la ciudad de Tegucigalpa. 
D. C.; la sociedad fue autorizada ante los oficios del Notario Francisco 
G. Durón U., mediante instrumento de esta misma fecha.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
16 J, 84.

coN sn ru aoN  de sociedad mercantil

En cumplimiento de lo dispuesto en el Código de Comercio, al público 
en general y al comercio en particular, se hace saber: Que con fecha 17 
de mayo de 1984, ante los oficios del Notario Francisco G. Durón, me
diante Instrumento N” 28, se constituyó la sociedad mercantil denominada 
“CENTRO AMERICANA DE BATERIAS. SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE” , la que podrá darse a conocer simplemente como 
“CAB, S. A. de C. V.” . con un capital mínimo autorizado de Lps. 25,000.00 
y un máximo de Lt)s, 50*000.00, cuya finalidad será el comercio y la in
dustria en general, compra venta de bienes muebles e inmuebles y ner- 
sonales sin limitaciór alguna, a la explotación '^e todo tipo de n^ocios 
industriales, agrícolas y  comerciales y al establecimiento, operación , 
desarrollo de los mismos: a la importación v expcríadón de te do tipo 5 
bienes; a la compraventa al por mayor v al detalle v a la instalación d 
establecimientos comerciales sierdo su donycilic la ciudad de Tegimigal- 
pa, D. C.

ADMINISTRACION-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del 
presente año, se admitió la scUcftiid 
que dice:
N" de Solicitud: 423-84.
Tipo de Solicitud: Patente de In- 

vencióirde im modelo industrial 
Fecha de Solicitud: 2 de febrero de 

1984.
Nombre del Solicitante: ‘Tris Aguí- 

lar de Soto” .
Domicilio: Tegucigalpa^ D. C. 
Nombre del Apoderado; licenciado 

Marco Antonio Elvir Girón.
N  ̂de Colegiación: 0826. 
Denominación o descripción:

“ENVASE DE PLASTICO O  VI
DRIO DE DISEÑO ORNAMEN
TAL".

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
Teguc^alpa, D C , 2 de marzo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

16 A., 16 M. y 16 J. 84.

dASIPICACION  INDUSTRIAL

El Infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Due con fecha 8 de febrero de 1984. 
se admitió la solicitud para acogerse 
a ios beneficios del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
ai De^rrollo Industrial y  al Decreto 
No 49 del 21 de Junio de 1973. pre
sentada por Lie, Felipe Enamorado 
Flores en representación de la Em
presa “INDUSTRIA ELECTRONI
CA. DE HONDURAS S. A.” , con do
micilio en Tegucigalpa, D. C., y que 
tiene como giro principal: Importa
ción. exportación, compra-venta, dis
tribución. representación y fabrica
ción de toda dase de aparatos eléc
tricos. electrodomésticos y sus acce
sorios, solicita Clasificación Indus
trial en el Grupo “C” . Lo anterior, 
se pone en conocimiento del público 
para efectos de la oposición a que ae 
refiere el Artículo 31 del Converjo 
V Artículo 59 del Acuerdo No. 2S7 
del l2  de septiembre de 1973. emiti
do por medio de la Secretaría de Eco
nomía. —  Tesucigalpa. D. C., 10 de 
febrero de 1984.

Mario Aquiles L'clés Herrera 
Oieial Mayor de Economía
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B E H A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día martes diez de 
julio del año en curso, a las nueve de 
la mañana, en el local que ociq>a este 
Despacho, se rematará e i pública 
subasta el águiénte inmueble: Un 
lote de terreno situado en la lotifíca- 
eión llamada “R^dencial Granada” 
en Comayagüela, marcado con el nú
mero Treinta Moque “B” . Que mide 
y limita así: Norte, seis metros, con 
lote número cinco; al Sur, seis, me
tros, con sexta calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincuenta centí
metros, con el lote número treinta y  
uno; y  al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
veintinueve; teniendo tm área total 
de setenta y  cinco metros cuadrados, 
equivalente a ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y seis centési
mas de vara cuadrada. El inmueble 
descrito se encuentra registrado a 
uúmerf- Diecinueve del Tomo Cua
trocientos Setenta y  Seis, del Regis
tro de la Propiedad de Francisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una casa que consiste en sala, 
comedor, cocina con lavatrastos ins
talado, dos dormitorios, un baño 
completo, zona de lavandería, techo 
de lámina de asbesto cemento, anden 
de entrada pavimentado, jardines y 
áreas verdes, piso de mosaico, cielo 
raso de láminas durpanel, paredes 
de concreto y  bloques y apoyados 
sobre cimentación antisísmica de 
concreto y el perímetro del patio 
cercado con malla ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y  seis 
metros cuadrados. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hijwtecas y  
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Veintitrés Mil CSen Lem
piras (L i». 23,100.00) y se remata

rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
Mil Cien Lempiras (I4» . 23,100.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el Abogado 
Marco A  Batres, en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “ LA CONS
TANCIA”, Asociación de Ahorro y  
Préstamo contra el señor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y  se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación^ no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. C., 6 de junio de 1984.

Alex Rafael Córdova J.
Secretario P.L.

Del 13 J. al 5 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embargados en la Demanda Eje
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovi'da el Licenciado Ivis Discua 
Barillas. en su condición de Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“DEPOSITO Y  TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONALES Y  EX
TRANJEROS. S. de R. L.” (DELI- 
N EX), a los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A ) Lote Número “ 630” , 
de la Lotifícadora denominada “To- 
rocagua” ,, correspondiente al Bloque 
“ S” , ubicada en el Oeste de la ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
kilómetro cuatro de la Carretera del 
Norte, el cual mide y limita: AI Nor
te, con lote número 631, de la Lotif'.- 
gación. treinta y dos metros diecisiete 
centímetros; al Sur. con lotes núme
ros 629, 627-A, treinta y seis metios 
cuarenta centímetros; al Este, con 
lote N" 455, calle de por medio, diez 
metros; y al Oeste, con propiedad 
de la Lotifícadora de los herederos 
de Hernán I^ópez Callejas, diez me-

PARA MEJOR SEGURDAD
Se suplica a  los susciiptotes 

del Diario Oficial LA GACETA,' 
que cuando cambien de <firec- 
ción den aviso a  ésto, pora 
evitar después redamos.

LA DIBECaON

tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y, cuatro varas cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho inmueble a favor dd referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, con el número 1, Tomo 658. 
del Registro de la Propiedad, Hip> 
tecas y  Anotaciones Preventivas dt 
este Departamento. B) Lote marcade 
con el número 458 del Bloque 'VC", 
y  con un área de Trescientas Veinti
nueve punto ochenta y ocho varas 
cuadradas, y  que tiene las colindan- 
cías siguientes: Al Norte, con lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, coa lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotifieación antes mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martínez, ya mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, del mismo 
Registro de la Propiedad, KSpotecas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos inmuebles fue
ron valorados de común acuerdo, por 
el precio de Treinta y Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00), incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y futu
ras y los cuales se rematarán para 
coa su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos te"- 
ceras partes del avalúo, el que as* 
ciende a la expresada cantidad de 
Treinta y Ocho Mü Lempiras .
(L. 38.000.00).—^Tegucigalpa, D. C., 
junio 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróebez V, 
Secrefnrio Juzgado d® 
Letras 2̂  de lo Qvü 

Del 14 J. ai 6 J. 84.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, del 
«Jqjartamento de Fraaciseo Morazán  ̂
ai público en general y  para los eíee- 
t08 de ley, bace saber: Que en la 
anuencia del día limes nueve de julio 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa esto Des
pacho, se rematará en pública su Pasta 
d  siguiente inmueble: “Una casa de 
bahareque o teja, sita en el cenri o de] 
poetdo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y des 
centímetros de largo por cinco mszros 
de ancho, con im corredor al exterior, 
en coarto anexo de la casa y  una co- 
cma de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce, metros de 
finente y linda con la plaza principal 
dd mencionado pueblo, calle mediane
ra por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con solares de Ramón Pa
dilla h. y Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metros y  linda con 
casa y solar de Iván Ortega R., y 
al Sur, veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y  la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón VelásQuez y  Elsa 
Rosa Padilla de Velásquez, y  se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408, páginas 
43©, 431 y  432, del Tomo 40, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince MU 
Lempiras (Lps. 15.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y  Dos Lempi
ras con Treinta y Seis Centavos 
(lps. 8.652. 36), más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por el Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “MAYORK^TAS ELECTRO- 
MUEBLES, S. A., contra los señores 
Juan Ramón Velásquez y EJsa Ro
sa Padilla de Velásquez. Y  se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. —  Tegucigalpa. 
D. C~. 6 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civü, 
del departamento de EYancisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hoce saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho^ se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
ficación llamada “Residencial Gra
nada” en Comajagüela, marcado con 
el número: Treinta y  Nueve del blo
que “B”  con una extensión superfi
cial de Setenta y CSnco Metros cua- 
dradee el que mide y  limita así: Nor
te, seis metros, lote número oufnce; 
Sur, seis metros, sexta calle Peato
nal; Elste doce metros cincuenta cen- 
tímetroB, lote número cuarenta; 
Oeste, doce metrt» cincuenta centí
metros, lote número treinta y  ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seiŝ  
del Registro de la Propiedad de 
EYancisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote d^crito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada, jar
dines y  áreas verdes, piso de mosai
co, cielo raso de láminas durpanel, 
paredes de concreto y bloque y apo
yadas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y  el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y 
seis metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con el númeíro 46 Tomo 517 
del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito fue valoraudo de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrés 
Mil eSen Lempiras (Lps. 23,100.00) 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil Cien Lempiras . .
(Lps. 23,100.00) más los intereses 
y  costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Despacho 
por el Abogado Marco A . Batres, en 
su condición de apoderado l^ a l de 
la sociedad mercantil denominada 
“LA OONSTANCIA” Asociación de

Ahorro y Préstamo, S. A-, contra loa 
señores Rotman Ornar Mencía Ve
lásquez y Eva Matilde de MencÉi, y  
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos- 
timas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los mismos.— 
Tegucigalpa, D. G, 6 de junio de

A lex Rafael Cárdova / .
Secxetaiio PX^

Del 12 J. al 4  J. 84.
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate señalada 
el día v ie m « seis de julio dél año 
en curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho. se rematará en pública subasta 
los siguientes bienes embargados: 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Cc t̂án, 
y que se describen a s : a) E3 polígo
no número tmo, con un área de dnco 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos manzanas, 
cuyas cobndancias generales son. las 
siguientes: Al Norte, el polígono nú
mero dos, entre las estaciones seis y  
once; Al Sur, Vega del Río Copan, 
propiedad de los Welchez-Villamil, 
carretera de Copán Ruinas de por 
medio; Al Este, terreno de Petapiüa, 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arias; y. Ai Oeste, potreros de 
“El Corral Viejo” y  “El Almacigal” , 
propiedad de los Welchez-Villamil y 
calle que unirá la carretera a C!opán 
a Copán Ruinas, b) Polígono número 
dos, con un área de seis hectáreas y  
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivalentes 
a ocho manzanas y seis mü cuatro
cientos dos punto cincuenta y nueve 
varas cuadradas, incluyendo también 
en este lote el área de cero punto 
cuatrocientos noventa y  siete hectá
reas equivalente a cero punto sete
cientos trece manzanas que cierran 
para unir dicho lote con la carretera 
que conecta Copán Ruinas, cuyas 
coltndancias son las siguientes: AI 
Norte, potrero “El Rastrojón” , pro
piedad de los Welchez-Villamil; AI 
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones seis y  once; A l Este, te
rreno de PetapiHa, propiedad del In- 
gemero Héctor Bueso Arias; y, Al 
Oeste, potreros de E l Corral Viejo y  
E3 Almadgal. propiedad de los Wel
chez-Villamil; y  c) Un lote de terre
no con una, área de treinta manramag
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aproximadamente, cuyos límites ge
nerales son los siguientes: Al Norte, 
con terrení® de Petapilk, propiedad 
del Ingeniero Héctor Bueso Arias; Al 
Sur, con terrenos de Marina VíUainil 
de Welchez, carretera a Copan Rui
nas de por medio; Al Este, con que
brada seca y terreno de Petaplíla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so A lias; y Al Oeste, con terrenos 
de Marina Isabel Villainil de Wel
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y  cinco del tomo trein
ta y  nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas del Departamento de Copán. 
El cual tiene construídias las siguien
tes mejoras; Edificio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón^ concre
to, techos de madera y  teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aproxi
madamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes, cocina, re
cepción y todas las instalaeiones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimiento y  sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y  cuartos fríes para conser
vación de alimentos. El edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitarios privados y posee instala
ciones para instalar en el futuro los 
servicios de energía eléctrica, agua 
fría y  caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
los Peritos en la cantidad de Cinco 
Millones Ochenta Mil Lempiras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la oantidad de Seis Mi
llones Ochodeaotos Tres Mil Nove
cientos Trein^ y  Cuatro Lempiras 
con Qiarenta y  un Centavos, más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el Licenciado 
Dagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CO- 
NADI). contra la Empresa Hotelera 
COPAN, S. A. DE C- V., por medio 
de su Presidente del Consejo de Ad- 
nistración Señor Lempira E. Bonilla, 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cúbran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— Tegucigalpa, D. C-, 31 de mayo de

Darío Ayala Castillo, 
Del 11 J. al 3 J. 84. Secretario.

El infrascrito, Secretario d d  Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la letra 
“A” , que dice: 'U n terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa María del 
Real, y que limita: Al Norte, con 
propiedad de Femando Cruz; al Sur, 
con la mencionada Aldea de La Co
fradía; ial Este, con propiedad de 
Mariana Martínez y Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Ludia 
Muñe®, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
taahareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitadón de 
tres varas en cuadro cada im o; y, 
otro cuarto de tres varas cuadradas 
y la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jaraguá y  cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado. bajo el número 339, Polio 274, 
del Tomo IX, del Registro de la Pro
piedad fiimueble de este departamen
to; y el referido embargo inscrito 
bajo el N» 59, Tomo 64, del lib ro  
«'•el Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores, en la cantidad de 
Diez Mü Ochocientos Lempiras exac
tos: y  se rematará pona con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho Mil Setenta y  Ocho Lempiras
con Ochenta y Nueve Centavos ........
(L. 8.078.891, más los intereses y 
rostas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “ Catacamas Umi- 
tada” . en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez, Y  se ad
vierte aue por tratarse de Primera 
Licitíncíón. no se admitirá posturas 
r-ue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Juticalpa, 
Olaneho, 28 de mayo de 1984.

César Salinas Valle, 
Del 6 ol 28 J. 84. Secretario.

El Infrascrito, Secretario dri Juz
gado de Letras Primero de lo CM 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochada 
y cuatro, a las diez de la rnuñart? y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el a- 
guíente inmueble: "Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, cons
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, coDstnñáa. 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y cons
truida en Un solar de diez y  noere 
varas de larg'o por catorce varas de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
límites y colindancias siguientes: Jd 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; al Sor, con 
propiedad de los herederos de don 
Luciano Tróehez, calle de por me
dio; al Este, con propiedad de Jesús 
y Margarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y  al Oeste, con propiedad de 
María y  Ramona C5astro. (^ e  ri in
mueble anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz Sabillón, estan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo de! Ee- 
gistro de la Propiedad y Mmnantil 
de la dudad de Santa Bátbaray en
contrándose inscrita al márgen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dMdida en 
seis piezas amplias, una para nego
cio, otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, además dos servi
dos sanitarics y  sus correspoadiea- 
tes baños toda la casa con délo raso 
de plyTTOod y frente a la calle una 
acera doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREINTÁ 
Y N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS . ...............
(Lps. 39,600.00) y  se rematará pata 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y  CÜAIEO 
LEMPIRAS CON VEENTrCÜAJEO 
CENTAVOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y costas del juido ejecu
tivo promovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su ctmdidáQ de 
Apoderado 1/^al de la ASBGURA 
DORA HONDUREÑA, S. A., contra 
la señora Gloria Paz de Terud. Y se 
advierte que por tratarse de prime
ra litítación no se admitirán posto
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las que uo cubran las dos terceras 
partes d«I avalúo del mismo.— Tegii' 
ógalpa, D. C., 24 de Mayo de 1984.

Bario Ayala OastíUo 
Secretario

Dei 8 al 30 J. $4.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de I^etras Primero de lo Ovü, 
dá Departamento de Francisco Mo
razán, al púláico en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves vem- 
huno de junio del año en curso a 
las diez de la mañana y  en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe así: “Dote número 
cuatro del Bloque doce de la Colonia 
América de la ciudad de Comaya' 
güéla, que tiene un área de doscientos 
och^ta y seis punto ochenta y  cinco 
varas cuadradas cuyas dimensiones 
y límites son: Al Norte, diez metrcs 
con séptima calle de la Colonia Amé
rica; al Sur, diez metros con lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al Este, veinte metros con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma uihanlzadón; y  al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 
de dicha Colonia; que en este lote 
está constnñda como mejora una 
casa del tipo “D” de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de porch, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres doiraitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos. cuarto de empleada con su baño 
y fñla lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
7 pintada a acepción  de los muros. 
QietHrtxándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. Blvir 
Baldovinos. con el número 86 del To
mo 504 de! Libro de Registro de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y  
procure mandar los origínales 
<le sus avisos con  toda daiidad  
para evitar equivocaciones.

LA DIRECCION

Propiedad. iEpotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inioneble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y C7n MU L «n - 
Diras Exactos (U  41,000.00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mil Trescientos Noventa y  
Ocho Lempiras con Noventa y  CSnco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y  costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Milla, 
en su condición de apoderado L ^ a l 
de la sociedad MereantD “FUTURO, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo,
3. A ”, contra el señor Héctor Mau
ricio Elvir Baldovinos, Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán postura» que 
no cúbran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C„ 17 de mayo de 1984.

Bario Ayala GástiBo, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio de] año en curso, a las 
diez de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Lote número cuarenta y
uno, bloque “BP” medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la. 
ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaterique, urbanización aproba
da pOr el Concejo MetropóUtano del 
Distrito Central, según acuerdo No. 
2033 del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y  ocho, con 
una superficie de doscientos diez 
metros (210 mts2) equivalente a 
tresdentos uno punto diecinueve va
ras cuadradas (301-19 vrs2) con los 
siguientes limites y  colindancias; 
Norte: Diez metros, colinda con el 
lote F-6 (212-31): Este, veintiún 
metros, con lote F-40 (212-17); Sur. 
diez metros de frente con sexta ca
lle sureste (calle Camnanula); Oes
te. veintiún metros con el lote F-42 
(212-21), Se encuentra en calidad de 
mejoras las siguientes, una casa tipo

uno, modelo vezona, que consta de 
tres dormitorios, con sus respectivoe 
closets, dos baños, sala, comedor, co
cina, área de lavandería techada y 
área de garaje, con las especifícaciO' 
nes siguientes: Paredes de ccaacreto 
y hierro, techo de lámina acanalada 
de asbesto cemento, délo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco de aluminio y  celosías 
de vidrio, pisos de cemento gris, ripo 
terraeión, puertas de madera de pi
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de plywood sobre basti
dor de pino en los interiores con sos 
respectivos llavines, interiores y  ex
teriores pintados con látex vihilica, 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y  alcantarillado sanitariK), cerco 
perimetral de malla cídón, excepto 
en él breóte de la casa; inmudñe ins
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, Ifipo* 
tecas y  Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Mora
zán. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Treinta y  D<» MU Seis
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00), y  
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Treinta 
y Dos Mil Siete Lempiras con Sesen
ta y  Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
el Licenciado Luis Enrique Galeano 
Milla, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da “FUTURO, Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A , eoffltra el señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa D. C-, IS de mayo de 1984.

Bario Ayala CaStáOo,
Del 25 M. al 16 J, 84. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
dd̂  departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia viernes vein- 
dos de junio del año%a curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Un solar urbano comunal ubi
cado frente a la, zona del mercado 
municipal, barrio arriba de la mudad
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de Nacaome, Valle; que mide al 
Norte, veinte metros treinta centí
metros; al Sur, veinte metros trein
ta centímetros; al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros 
y ai Poniente, dieciocho metros sesen
ta y cinco centímetros; con estos lími
tes: al Norte, calle de por medio y  la 
plaza comercial del mercado munici
pal; ai Sur, con casa de Isidro Ore
llana; al Oriente, con casa y solar de 
Cristóbal Benavidez Montalván, y al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ca. En dicho solar se encuentra cons
truida una casa de habitación, puer
ta esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metrce treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce metros y al Poniente dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros, 
que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natura!, 
puertas y ventanas de madera de co
lor con sus llavines respectivos, con 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y  que se 
construyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte Mil 
Novecientos Veintinueve Lempiras 
Exactos (Lps. 20,929.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis Mi! 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y 
Seis Centavos {Lps. 26,500.46), más 
los intereses y costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
Licenciada Milena María Castellón 
Bcgrán, en su condición de Apode
rada Legal del CENTRO DE DESA
RROLLO INT)USTRL4L (C D J.), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Darío Ayala Castillo 
Del 31M. al 22 J.84. Secretario.

E1 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este despacho se 
rematará en pública subasta el si- 
giúente Bien Mueble; “Una fotoco- 
copiadora marca cannon N-P 80 de 
120 voltios, 6015 Z-12 A, serie 
Y0300400. Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (Lps. ___
15.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can
tidad de once mil quinientos lempi
ras con cuarenta y seis centavos___
(Lps. 11.500.46), más los intereses 
y  costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, contra la Empre
sa EQUIPOS DE OFXONA DE HON
DURAS, representada por el señor 
Mauricio Durón. Y, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1984.

Detrío Ayala Castülo, 

Secretario.

Del 2 al 25 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al púbh'co en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en. la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A) Una finca rural, 
que consiste en mi trabajo de agri
cultura, ubicada en la parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
‘TU Carbonal” , con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
varas de Norte a Sur, por cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
ca d a  por todos sus rumbos con 
alambre espigado y piedra, cultivada

en parte con zacate artificial y d 
resto del terreno, propio pam la agri
cultura, limitada: Al Norte, con tra
bajos de los herederos de Antonio 
Avila, hoy de don Eulalio Cruz VaBe 
y el mar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Aguilar; al Este, con la 
Laguna, propiedad del gobierno, ca- 
rmno de por medio; y, al Oeste, coa 
el mar. Que en la Finca Rústica an
teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potable coa 
su respectivo brocal de cal y canta. 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Eulalio Cruz VaBe, en 
Elscritura Pública, autorizada pw él 
Notario Carlos López Osorio, en !a 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y  seis, e 
inscrito a su favor bajo número 23, 
Tomo 21, del Registro de la Pro
piedad, del depaitamento de CUtohi- 
teca. B) Asimismo se rematará 
la misma audiencia, la Elmpr^a Mer
cantil “ Amapala Marinq, & A  de 
C. V.”  con todos sus elementos, la 
cual se encuentra inscrita bajo el 
número 76, del Tomo 98, del Registro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueHe y 
la Empresa Mercantil anterionsmtte 
descritas, fueron valorados pop los 
Peritcs nombrados por este Tribunal, 
señores Juan. Konghel y  Ernesto 
Lardizábal, en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochocientos 
Lempiras (Lps. 2,026,800-00), y se 
re32iatarán para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y  Tres MU 
Ochocientos Dieciocho Lempiras con
Sesenta y  Un Centavos __ _____
(Lps. 9,193,818.61), más los intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo, promovido ante este D e c 
ebo, por el Licenciado Dagobarto 
Mejía Pineda, en su condidón de 
Apoderado Legal de la Corporacto 
Natíoaal de Inversioa.es (OON.ADI). 
Institución Autónoma dél Estado, 
contra la persona Jiccádiea., denomi
nada “ Amapala Marine, S. A  de 
C. V,” ; y  se advierte que por tratar
se de Primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no ĉubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—^Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1984.

Ales Ba&d Córdova 
Srio. p<w Ley.

Bel 6 al 28 J. 84.
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